
VISTO: la solic¡tud real¡zada por Sauce Running, sustanciada en Exp. 2024-81-
1230-00144.

RESULTANDO:que para la lnstitución es necesario contar apoyo económ¡co, para la
contratación de la empresa Wllfredo Ruiz - diversiones lnflables, con motivo de los
festejos del Día de la Niñez..

COSNIDERANDO:
1)

2)

3)

Sauce, 03 de Julio de 2024.

que este Concejo Munic¡pal, cons¡dera de gran relevanc¡a apoyar a
esta lnstitución.
que lo solic¡tado es aceptable en cuanto al monto que se solic¡ta
que de acuerdo a Io establec¡do en los artículos 132 y 159 del
TOCAF, Ordenanza 77 del Tribunal de Cuentas y Pronunciam¡ento
N" 20 del Coleg¡o de Contadores, Economistas y Admin¡stradores
del Uruguay, deberá rendirse cuentas de cualquier monto que se
entregue en los térmjnos y oportun¡dades que la mencionada
normat¡va establece

4) que se ha ver¡ficado que la ¡nstituc¡ón no tiene partidas pend¡entes
de rendic¡ón en el Mun¡cipio.

ATENTO: a lo expuesto, a lo previsto en las normas citadas, a lo previsto en el
TOCAF, en el articulo 132, a lo establec¡do en la Ordenanza 77 del Tribunal de
Cuentas y al Pronunciam¡ento N' 20 del Colegio de Contadores, Econom¡stas y
Adm¡nistradores del Uruguay,

El Concejo Municipal

RESUELVE:

1) Autorizar el apoyo económ¡co de $60.000 (sesenta mil pesos uruguayos)
a la lnstitución Sauce Runn¡ng para la contratación de la empresa \Ar¡lfredo
Ruiz - Divers¡ones lnflables, com motivo de los festejos del Día de la
N¡ñez.
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Autorizar a
1,694,259-1
el Renglón

la Tesorería, a real¡zar el pago referido a Sr Julio Yan¡ero C.l.
en representación dé la lnst¡tución Sauce Running, afectando
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Sauce, 03 de Julio de 2024.

3)

4)

5)

El benef¡c¡ario deberá rendir cuentas a este Cuerpo, de los fondos
entregados de acuerdo a Ia normat¡va c¡tada.
Comuníquese la resoluc¡ón a Tesorería del Municip¡o y a la Secretaria de
Des_arrollo Local y Partic¡pación.

al libro de resoluciones.

Mrlí¡¿lin'l,(
-Éhal

GÚ'ñv*"


